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IMPARTE INSTRUCCIONES SOBRE EL PROCEDIMIENTO.^DE-ADJUDICACION' ' -i-e¡ront¡ 
oe cARTERA EN EL slsrEMA ISAPRE

Esta Superintendencia, en eierclclo de las atribuciones establecidas en el articulo 3'

Ñ;io" L ruv N' '18 933; y con el objeto de instruir a las lsapre-s respecto al proceso

de ad¡udicación aleatona de 
"anerá 

dispuesto paÍa los.casos en que se cierra el

iá"ni Jt-r", l"iiiiución de salud Previsional c se declara desierto el proceso oe

;,%;;""; ür" "" 
,.¡"á 

"i "'riculo 
45 bis de la mencionada lev' viene en d¡ciar el

siouiente orocedlmlento que permlte cumplir con los diferentes requisitos señalados

eñel aniculo trans¡torio de la Ley N" 19 895

Def¡n¡ción, situaciones en las que procede y condiciones legales

I 1-  Def in¡c iÓn

La adjud¡cación aleatoria de cartera es la facultad confer¡da por ley al

Superintendente de lsapres para que, a contar del 28 de.ago.sto.de 2003 y hasta el

iáil 
"oo"to 

¿" 2006, efectüe el traspaso de la cariera de af¡liados de una lsapre a

;;;;ú;; institucrones de salud Previsional en las situaciones que se descnben en

e lnume¡a|2deeste t í tu |o ,cone|propós¡ lodepermi t ¡ rqued¡chosaf ihados
permanezcan en el Sistema lsapre'
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2.- Siiuaclones en las que procede Ia Adjud¡caciÓn Aleaioria oe Cartera

La adiud¡cac¡ón aleatoria de cartera procederá en los sigu¡ent-'s casos

a) Cuando se haya declarado desierta la licitaclon púbiica a qus se reírere ei aniculo

45 bis de la LeY N" 18.933, o

b) Cuando quede a firme la resolucion
cualquiera de las siguientes s¡tllaciones
'18.933:

- En caso de incumplln'l iento grave y felterado denko de ulr perlodo de doce

meses de las obligaciones que establece l¿ ley o de l¿s Instfucclones que

;;;;;l; Superin-tenoencia' debidamente observado o sanc¡onado en cada

oportunidad Por ésta;

En caso de quiebr¿ de la lnstrtución

En caso de pérdida de la personal¡dad juridica de la lnstiiución' o

' En caso que la propia lnstiiución solicite Ia cancelación de reglstro

3.- Condiciones

a) El Superintendente, mediante resolucjÓn
lnstituciones de Salud Prev¡s¡onal a las que
benef iciar¡os se incorPorarán.

b) Las lsapres adjudicatarias, en ningún caso, podrán enconlrarse balo el

réoimen especiál de supervrgilancia y control descrito en el ariiculo 45 bls de

ta iev M I ó.ggg ¿entro del trimestre precedente a la adjudicac¡ón

c) La cartera será asignada en forma equitativa y proporcional a la participación

de cada una de las ¡sapres definidas por el Superintendente' en el numero

total cie cotizanies e ingresos operacionales totales de las isapres

adjudicatarias. Para estos efectos, el Superintendente también deberá

constdefaf:

. El último domic¡l¡o reg¡strado por los cotizantes, en particular la Región de

su res¡denc¡a, esto es, que el cotizante sea asignado a una lsaPre con
presencia en la Región que corresponde a d¡cho domic¡lio'

. Las caracteristicas de riesgo, es decir, que el gasto esperado promedio

de los beneficiarios asignados a cada lsapre sea slm¡lar;

. La cotización pactada' esto es, que el aporte financiero promedio de los
grupos asignados a cada lsapre sea semelante:

qLre  cdn (c r¿  r ,  i eg l s i {o  de  l a  i ¡ aOrc  po l

á " r " l l t a .  
" "  

c l  d r l l c . l o  4o  oe  r¿  rev  N"

fundada, determinará la o las
cada uno de los cotizanles Y sus
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Y su cond¡ción de caut¡vidad. dada básican]ente por la eoad y/o por los

antecedentes de salud de algLrno oe ios benefi-i¿rros

ll Informac¡ón que deberá proporc¡onar la lsapre cuya cartera se esra

ad¡udicando aleator¡amente

lll Proced¡miento de adscripciÓn

Para los efectos de adtud¡car aleatoriamente la cartera de benefic¡ar¡os de una lsapre

"""á 
Áeti. ie ha cáncelado' la Superintendencia de lsapres requefirá de ésta' la

inláttuJion que est¡me necesaria relac¡onada con los antecedentes de su cattera de

["n"iiá"t¡o" u¡g"ntes a la fecha de cancelación, tales como RUT' nombre' dom¡c¡l¡o'

r"fri¿, lu Reg'ión, monto de la cotización pactada, fecha de nacimiento sexo y

condición de cáutividad, entre otros atributos que puedan cons¡derarse pertinentes.

As¡mismo, la lsapre cuya cartera se adludique, deberá renlitir a la Superlntendencla

ios ánte""¿entei contiactuales corresponciientes a los beneflclar¡os vigentes a la

m¡sma fecha, incluyendo las respectivas Declaraciones de Salud' a fin que la lsapre

al¡uaicat"r¡a pueOá ver¡ficar si existen restricciones de cobertura pendientes entre

otós antecedentes que pueda considerar pertinenles'

Esta información deberá enviarse a esta superintendencia, sujetándose a los plazos,

estructuras, definiciones y conten¡dos que' para tales efecios establecera este

Organismo en la instrucc¡ón particular que se dicte al etecto'

Las lsapres adjud¡catarias que sean designadas por el Super¡ntendente

adscribirán a cada uno de los cotizantes a alguno de sus planes de salud en

actual comerc¡al¡zación cuyo precio más se ajuste al monto de sLr cotEacron

Dactada al momento de la adjudicación' sin perjuicio que las partes' de mutuo

acuerdo, convengan un plan distinto

Para tal efecto, las isapres adiudicatarias deberán sujetarse al siguiente
proced¡miento y plazos para efectuar la adscripción de los cotlzantes:

1.- Not¡ficac¡ón a las isapres adjudicatarias

La Superintendenc¡a de lsapres notificará a cada una de las lsapres

adiudicátarias el resultado del proceso de adjudicación, adjuntando a la m¡sma el

aróhrvo de cotizantes y beneficiarios que le fueron asignados con su respectlva

i¿entitrca"¡¿n y toda aquella ¡nformación relevante que disponga para completar

los documentos contractuales que procedan
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2.- Asignac¡ón delplan de salud a cada cotlzante

2 ' lDent rode|osc incod iasháb| less igUlentes 'contadosdesde|anot | fcac |on
antes señalada, las lsapres uo1uJi""i""' i"" deberan defini- el,^plan de salud

¡nd¡vtdual al que quedará adscalo ¿ada cotizante Para tales efectos la lsapre

deberáhacerunas¡mu|ac |onent re- |osp lanesenactua¡com^erc ia | izac |on,0e
manera de seleccionar aquel cuyo precib final a pagar para el afil¡ado y sus

beneficiarios sea el que r". .""uj'u"iá 1 la cotizac]ón pactada informada al

momento de la adjudicación

2.2 La tsa$e adjudicatar¡a no podrá' bajo ninsuna :il:'i"l1l:1^'9:'ribir 
a estos

;;";. ';;;;;; ; los denominados pianes especiates a que-se-refiere el punro

8'1 de |a circu|ar N. 36, cuyo..;;;i;;;" |o fjo la Resoluclon.E xenta N.546,

del l2deabf i |de2003,"o.o, " .po"opodráadscr ib¡ r |osa los.p |anes ' "9 , ] :1 . " :
ñ á;;ü; Ñ;uo, iát z o" t"áo dei año 2000' que resula la transparenc¡a v

movilidad de los cotizantes uoa"niáa 
" 

planes con cobe¡lura feducida de parto o

lesárea y planes espec¡ales sin dicha cobertura

2 3 La lsapre estará obris-ada€ otorsl 
:""'"i":"::"',T;:[:'3:"i:1?f:i¿l'il i:

salud definido Para cada cotlzar
Resolución de adjud¡cación

3.- Cond¡ciones de los contratos de salud adjud¡cados

3.1 Para los efectos de todas las disposiciones l"Sgl": 1 ,contractuales 
se

J",""üi¿ 0"".i*.s d. sus"ripcián de ios contraios adjud¡cados cofresponderá

" "orói"n 
du" 

". 
aictó la Resolución de adjudicacron'

3.2 Las lsapres adiudicatarias ¡o podrán imponer a l*:!!:!1t- y benef¡ciarios

restricciones o exclus¡ones aorclonaies a las qle se encontraren en curso en virtud

;:ru;iffi;,l;;ánt"ni"n "on 
la lsapre de anter¡or a¡ll:ació1..Ialreoco podrán'

baio n¡nguna circunstáncla, exrgir la suscripción de una nueva Declaración de

Salud.

Para efectos de la contabilizac¡ón del periodo f¡jado. a las resiricciones impuestas a

ia" 
"n¡"rtuOuO"" 

preexistentes decláradas en la lsapre de anterior af¡liac¡Ón se

;il;;;;á que nay continuioad en el conrato de salud' de manera que se podrá

Ipi[áiü tl"tt¡|"ün f¡jada solo por el per¡odo que Íesta para completar aquel

prev¡amente establec¡do.

As imismo,aefec tosdecontab i | i zare |p iazoparadeterminar |acobenura
oióooi"¡on"i p"ru las atenciones de parto o cesárea' se entenderá que el número

H#;;; ;;;;;";ia de benefic¡os corresponderá al que tenia la.beneficiaria en

fa fsapre anteriár, adicionado al período que va desde la fecha de adjudicac¡ón

hasta la fecha en que se produzca el pano
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3.3 Las isapfes adludtcalar¡as que cuenten con la Cobertura Adlclonal para

Fnfermedades catastfóflcas esrarán ob|gadas a oiorgarla a esios nuevos

afil iados.

Los beneficiar¡os que hayan contado con l" C:-?"1Y 
ii^,1:icional 

para

Enfermedades catastróircas. rn l-u 
-L"pru 

de anterioi afil iación no podrán

irasoasar a su nueva u'"'""'on "' 
JJ" coiagos para efecios del deduclble nr los

;;; '.,";;"'".ir";;;en corrrendo a la lecna de la ¿djüdrcaL ron

3 4 La adscripción a los planes de salud asignados por la isapre no podrá

contemplar la renuncia a los ercedentes de corÉación u 
l"::^"-^1u" 

ce mutuo

acuerdo, se suscriba un p'un o'"t"iü fJt coti 'unl" '"nun"le expresalnente a los

mismos.

3.5 De iguat modo, la adscripciÓn a los planes de salud- 
9:siP]1los 

por la lsapre

no podrá contemplar la renuncra aliel"i '"io' a m"nos q'e' de mutuo acuerdo' se

suscriba un plan d¡stlnto y el aritiJ renuncie expresamente a su derecho a

á".rrr"-"¡"i 
"l '1"*rato 

por un tiempo determinado'

4 - Notificac¡ón a los cottzanles

La SuDerjntendencia notificará de la adjudicación 3 
lt" 

?li!11"^"^ T"drantc 
carta

!!^,r#iá' ."-t!oi¿; dentro del prá'o o"'ls dias hábiles' contados 
^desde 

la fecha

de la adjudicación, ¡ntormanooLi ?ám¿s' qu? puede-n,desaf¡liarse de la

lnstitución y traspasarse, l 'nto '-tlt 
"á'g's 

tegale!' al régimen de la lev N"

18 469 o a otra lsapre con la que convengan'

5.- Pronunciamiento del cotizante

5 ' lLoScot ¡zantespodrándesaf i t ia fsede|a lsapreadJud, ica tar ¡ahastae|Ú| t |mo
d¡a hábil del mes subsigulente a 

-iá-nlt¡l¡c""¡On 
de la adiudicación' bastando para

ello con una comuntcacton e"critá dirigida a la mencionada lsapre Para estos

;i;*'-i"" lsapres adjudicatarias deberán ajustarse estriciamente al

otáiLJ.¡""ú contLmplado én la citada circular N'36

5.2 S¡ los af¡liados nada dicen dentro del

cleberán permanecer en la lsapre' al menos'

.le su nuevo contrato de Salud'

5 '3Eneleventoque|osnuevosaf i | ¡adosconcur rana|a |sapfe ,dent rode|p lazo
i"l"!'i¡ñ,,á, iiiá iJJ,a óttu""t ort"" alternativas de planes de salud que drsponga

para ellos.

plazo señalado en el punto anterior,

hasta el cumpllmlento de la anualtdad
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Si las partes de mutuo acuerdo convienen un plan disiinto a aquél cjelermlirado por

la institución, deberan suscrlolr todos los docunlentos contractuales que

:"#;;;;;, ; u"""p"ion de la Declaración de salud estando la lsapre oblisada a

entregar al afil¡ado, en ese mlsmo acto, una copia de ellos' debidamente firmados

por las partes. En todo caso. respecto de estos contratos' el mes de la anualidad

corresponderá, tgualmente, 
" 

uq'Jt tn que se haya diciado la Resolución de

adiud icac¡ón.

Del mismo modo, se podrá suscribir el

cotización" conforme a lo dispuesto en

dicha renuncia se fundamente en el

otorgue mayores benefic¡os'

As imismo,Sie |a f i l ¡ado|odec ideycons igna 'ene lFUN.Sepod|ápactar |a
renuncia al desahucio por un periodo determ¡nado

5.4 La lsapre, para el caso de trabajadore s . d ep: 
"d "ll:1-t,ry::lonados 

deberá

notificar personalmente, yá sea. porl;ncionarios de su dependencia o en quien ella

.leleque esa functÓn, la suscrtpctón del contrato al empleador y/o.a lá en¡dad

ffJ;;"il"i;;; ae ta pension" según corresponda antes d-el.décimo dia del

il:".'ñ;"i;'Jü%"t', o" t" t¡''u' eritresando " "':l{:19,1j.^'l 
respectivo A

la vez. deberá requerlr su l¡rma en el ejemplar correspondiente a la lsapre en

señal de recepción

6.- Formalización de la adscripción

dqcumento "Renuncia a los excedentes de
la Circular N"24 de 1995, siempre y cuando
financiamienio de un plan de salud que

por en el punto 5.1 de este titulo el cotizante
plan deteiminado por la lsapre adjudicatafla'6.1 Si transcurrldo el plazo previsto

nada manifiesta quedará adscnto al

Resoecto de estos nuevos cotizanles la aflliación a la lsapre y

;':#'il; se formalizará emitiéndose por pa(e de la

oátrÁá"t". """t.ctuales 
con excepción de la Declaración de

6 2 La rsapre deberá enviar 19" 9"9:':111" :'^":'.:*.*"^L5fii1"#51fffl53i',iiiifi3'i',i'il"':":':liil;;ñ;ü'; ló ill":"""^,1j::,::'g?::'3::"'i':?*
di:;;;;";i"t ";evos 

cotizantes para desariliarse

En el FUN que se emita' tanto para,!-".1:::l:i",: ig:tf:i.t:T?il:::i:ilJl' :':) #"."'i,,"" "iii'#'; ; :; f:l :i*:i:;':",'; i:'i i;3:"':,ill"í 3', jl
;$i:::::,lñ T "JT,fi :'::"É; i;- i1 :: e9 : :;. f :""'Í"'i ?1,11 ??".::"1 i;.f :::l*::iT":i"ilJ. J"iliñ i'?'ffi ;'"-'g::*'Í:' :?::::,' l:''15""';?T,:,:::::'f in,i:li::*¿:";il;":i;;.'{ll":"^,*.t:::;i:,iil";,ffi H'.,"-,?:
::iL:,"#:".T::,"i0?1,.iá"; ilJ;; qu" '" á¡"to r' Rásorución de adjudicaciÓn

adscripción al Plan
lsapre, todos los

5a  tuo .

vencimiento del Plazo de que

de ia Instituclón.
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6.3 Para el caso de los trabajadores dependientes o pensionados la lsapre

deberá notificar personalmente, ya sea por flncionarios de la misma o en qu¡en

ella deiegue esa función, la suscrjpción dej contraio al empleador y/o a la entidad
encarqada del paqo de la pensión, antes del décimo dia del mes siguiente a aquel
en qué venció el plazo para desafil¡arse de la institución entregando el ejemplar
del FUN respectlvo. A la vez, deberá requerir su firma en el ejemplar
correspondiente a la lsapre, en señal de tecepc¡on

7.- Cons¡deraciones generales

7.'l Dentro de los c¡nco d¡as háb¡les siguientes contados desde la notif¡cac¡ón de la

Resolución de adjudicac¡Ón, Ias isapres adjudicatarias deberán tener operativos

todos sus sistemas, de manera de estar en condiciones de operar normalmente

con sus nuevos afiliados.

Lo anterior signif¡ca que la lsapre deberá eslar preparada para atender las
siouientes funó¡ones básicas: informar a los nuevos afil iados sobre el plan de
siiud asignado y sus caracter¡sticas; recibír y v¡sar las cartas de desafiliación que

"e 
prus"n1.n; recibir y rembolsar boletas de honorarios médicos' emitir órdenes de

atención; valorizar programas de atenc¡ón y recepcionar y emitir pronunciamientos

sobre hcencias médicas, entre otras

7.2 En todo caso, si el afil¡ado concurre a la lsapre, ésta deberá corroborar los

antecedentes que obran en su poder con la informaciÓn que éste proporcione

IV VIGENCIA

Las d¡spos¡ciones de la presente Circular entrarán en vigencia a contar de esta

fecha y regirán hasta el 28 de agosto de 2006.

STROZA PALMA
NTE DE ISAPRE

- Sres. Gerentes Generales de lsapre
- Superintendente de lsaPre
- Fiscalia
- Departamento de Control
- Departamento de Estudios
- Departamento de Admin¡stración y F¡nanzas
- Departamento de Apoyo a la Gestión
- Of¡cina de Partes


